
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION N.º 1714/2022 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  SIXTA BETANCUR VALENCIA 
DEMANDADO COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00319-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NULIDAD – CONTROL DE LEGALIDAD – 
INCIDENTES  

DECISIÓN CORRE TRASLADO SOLICITUD DE NULIDAD  

 
El 09 de noviembre de esta anualidad, fue allegada al Despacho SOLICITUD 
DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION, por parte de la apoderada 
judicial de la demandada COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A el 
cual obra en el documento número 15 del expediente electrónico. 

 
En consecuencia, se PONE EN CONOCIMIENTO a las partes de dicha 
solicitud, y SE CORRE TRASLADO a la señora SIXTA BETANCUR 
VALENCIA, haciéndole saber que dispone de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
siguientes a la publicación de este auto por estados, para que se pronuncie al 
respecto, solicite y/o aporte las pruebas que considere necesarias, de 
conformidad con lo expresado en los incisos 2 y 3 del artículo 129 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 37 del C.P.T y S.S.   
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en 
caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220031900 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: LTB 
 

 
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 188 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 21 DE NOVIEMBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 
___________ 

Secretaria 
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